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PARRAL,
DECRETO EXENTO Nº

VISTOS Y CONSIDERANDO

1. Las facultades que me confiere la ley Nº 18.695/88, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y
sus posteriores modificaciones. -

2. El Dictamen N° 4460 de fecha 18 de enero de 2016 de Contraloría General de la República. -
3. La Sentencia de Proclamación de alcaldesa correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el

Tribunal Electoral Regional, con fecha 10 de junio de 2021.-
4. El Acta de Proclamación de alcaldesa de la comuna de Parral, de fecha 16 de junio de 2021.-
5. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el

28 de junio del 2021.-
6. Decreto Afecto N° 1.282 de fecha 29 de junio de 2021, mediante el cual la Sra. Paula Retamal Urrutia,

asume el cargo de alcaldesa Titular de la comuna de Parral. –

DECRETO:

1. AUTORIZASE, Comisión de servicios al siguiente concejal según detalle:

RUT APELLIDOS NOMBRES DESTINO MOTIVO FECHA
SALIDA

FECHA
LLEGADA

N°
DÍAS
40%
NAC

VALOR
40%
NAC

N°
DÍAS
100%
NAC

VALOR
100%
NAC

TOTAL
GENERAL
NAC

9.442.653-
7

MATTAS
SANCHEZ JOSE LUIS VILLARRICA

Capacitación
de análisis
teórico y
practico a los
tratos directos
improcedentes
en las compras
públicas
municipales,
responsabilidad
y fiscalización
del concejo
municipal 12.02.2024 17.02.2024 1 32,801 5 410.010 442.811

2.- PAGUESE, a los concejales gastos de representación símil al valor de la Sra. alcaldesa, según el siguiente; uno
(01) sin pernoctar por la suma de treinta y dos mil ochocientos un peso y seis (06) con pernoctar por la suma de
cuatrocientos noventa y dos mil, doce pesos, con cargo al presupuesto municipal del año 2024, ítem
215.21.04.003.002: Área de Gestión 1-1-1 “Gastos por Comisiones y Representaciones del Municipio”. -

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y COMUNÍQUESE

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO PAULA RETAMAL URRUTIA
SECRETARIA MUNICIPAL ALCALDESA DE PARRAL

NMO
DISTRIBUCIÓN
1.- Archivo
2.- jennifer.molinet@parral.cl
3.- juan.Fuentes@parral.cl

KARLA GUZMAN GUZMAN
DIRECTORA DE RR.HH. (S)

República de Chile
Provincia de Linares

Dirección Recursos Humanos

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=47983
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